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La Paz, 24 de agosto de 2022 
M.C. N° 099/2021-2022  

Señor 
Luis Alberto Arce Catacora 
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Señor Presidente: 

En cumplimiento a la atribución 17' del artículo 158 de la Constitución Política del Estado, y los 
artículos 107, 160 y 161 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, a iniciativa de la 
Senadora Silvia Gilma Salame Farjat, se aprobó en Sesión Ordinaria de la fecha, la Minuta de 
Comunicación que transcribimos para conocimiento de usted: 

"RECOMIÉNDESE, al Ministro de Relaciones Exteriores, Señor Rogelio Mayta Mayta, en el 
marco de los Tratados y Convenios Internacionales ratificados, relativos a la preeminencia 
de los derechos humanos y la cultura de paz, realice las gestiones diplomáticas 
correspondientes para pedir a las partes, a agotar todos los mecanismos político -
diplomáticos disponibles como la medicación y negociación, a fin de encontrar una solución 
pacífica al conflicto internacional entre Israel y Palestina." 

Las respuestas a las Minutas de Comunicación, deberán ser remitidas a la Cámara de 
Senadores en el término de quince días hábiles a partir de su recepción, de acuerdo al artículo 
162 del Reglamento General de esta instancia legislativa. 

Con este motivo, reiteramos al Señor Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, nuestras 
distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Sen. A dróni Rodríguez Ledez a 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

SEN 'OR S RETA ',IQ 
Sen, Ing, Pedro Benja n Verga 	<ndez 
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